RES. 512/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0003431, Ent. N° 476/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General Impositiva (DGI), relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de junio de 2006, la DGI, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y ANTEL, suscribieron acuerdo para la generación de un canal para el pago de impuestos a través de vía telemática, en el marco del Portal de Gobierno Uruguayo;

2) que en Resolución Nº 2057/2014, de fecha 25 de junio de 2014, la DGI aprobó la suscripción de un convenio con ANTEL, a efectos de poner a disposición de la DGI, el servicio de Trámites Digitales y Gateway de pagos de ANTEL, habilitando el procedimiento del sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la DGI por modalidad pre-autorizada”;
3) que dicho convenio fue intervenido sin observaciones por parte de este Tribunal, según Resolución de fecha 14 de mayo de 2014;
4) que posteriormente se remitió a este Tribunal: a)una adenda al contrato referido donde se incluía la devolución del excedente de IRPF-IASS en el acuerdo de Mejora de Gestión que se mantiene con ANTEL y b) un proyecto de convenio a suscribir con la empresa URUTEC S.A., cuyo objeto consistía en poner a disposición de los contribuyentes, la devolución del crédito del IRPF – IASS e IRNR, mediante un sistema de pago electrónico ofrecido por ANTEL a través de su Plataforma de Trámites Digitales y Gateway de Pagos, designándose a URUTEC S.A. como uno de los proveedores encargados de desarrollar el servicio de pago electrónico ofrecido a los contribuyentes;
5) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 12 de agosto de 2015, dispuso no formular observaciones a la adenda remitida ni al convenio a suscribirse con URUTEC S.A.;
6) que teniendo en cuenta la necesidad de mejora del servicio a los contribuyentes, se remite un nuevo proyecto de acuerdo a celebrarse entre la D.G.I. y A.N.T.E.L., que tiene por objeto masificar el uso del sistema, ajustando las condiciones económicas de la última adenda contractual;
7) que, en definitiva, el nuevo proyecto de acuerdo tiene por objeto poner a disposición de la D.G.I. el Servicio de Tramites Digitales y Gateway de Pagos A.N.T.E.L., habilitando el procedimiento del sistema “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios y Devolución de Impuestos recaudados de la Dirección General Impositiva por todas la modalidades”;
8) que según se expresa, dicho nuevo modelo de pagos, permitirá optimizar el proceso de recepción de “Pago y Devolución de Impuestos”, facilitando la instancia de pago y devolución para el ciudadano ante la D.G.I., a través de: a) la implementación de una nueva modalidad de pre-autorización, a través de instituciones Bancarias, optimizando el trámite de pago y devolución de “Impuestos recaudados por la DGI” y b) la ampliación de las modalidades de acceso de los usuarios al pago de trámites y servicios y de devolución de impuestos por la vía telemática brindando mecanismos de seguridad y garantía en las comunicaciones de forma que los mismos no puedan repudiar los pagos realizados;
9) que por intermedio del convenio,  la DGI se compromete a: a) definir, generar y mantener los procesos operativos e informáticos de atención de  las solicitudes que se reciban  a través del medio telemático, con la finalidad de asegurar la misma calidad de atención que en los canales existentes; b) desarrollar y mantener los servicios transaccionales u otros componentes de software a fin de soportar los trámites vía internet, integrándose con los sistemas existentes; c) incorporar el equipamiento y servicios necesarios para la atención adecuada, conforme a los nuevos procedimientos definidos; d) mantener actualizado su sitio web, a fin de difundir el nuevo canal y otros servicios a la ciudadanía; e) enviar diariamente a ANTEL  la confirmación de la conciliación realizada por DGI; f) para la devolución realizada a través de los diferentes bancos, recibir de ANTEL dentro de las 48 horas de realizada la transferencia la confirmación de los fondos acreditados en las cuentas de los contribuyentes o el depósito en cuenta de la DGI de lo que no pudo depositar a los efectos de realizar la correspondiente confirmación de la conciliación; g) abonar mes a mes a ANTEL, la suma convenida, resultante de las transacciones aceptadas y confirmadas realizadas mediante el canal ampliado de tramitación; h) designar un coordinador para el trabajo en conjunto con ANTEL; i) desplegar la información detallada relativa al momento de la deuda correspondiente al trámite o servicio especificado por el usuario incluyendo los medios de pago a utilizar; j) depositar los fondos necesarios para efectivizar las devoluciones de impuestos en los casos que corresponda a aquellos contribuyentes que hayan seleccionado a la institución bancaria como vía de pago;
10) que por su parte, ANTEL se compromete a: a)implementar el nuevo canal telemático “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios y Devolución de Impuesto Recaudados de la D.G.I. por todas las modalidades”; b) desarrollar las funcionalidades que permitan efectivizar el pago o devolución y emitir los reportes contables y de solicitudes efectuadas; c)actuar como intermediario entre la D.G.I. y las distintas entidades de cobro habilitadas, informando y posibilitando la conciliación entre las partes, de las transacciones realizadas; d) para la cobranza realizada a través de los diferentes bancos, recibir diariamente de la D.G.I. el estado de cuenta bancaria a efectos de realizar la correspondiente conformación de la conciliación; e)enviar a D.G.I. la confirmación de la conciliación realizada por devolución dentro de las 48 horas de recibido el importe a transferir a través de los diferentes bancos; f) planificar y ejecutar un programa de difusión del nuevo canal de tramitación; g) designar un coordinador para el trabajo en conjunto con la DGI;
11) que se prevé que para cada transacción de pago o devolución culminada y aceptada, realizada mediante el  sistema “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios y Devolución de Impuestos recaudados de la Dirección General Impositiva por todas la modalidades”, la D.G.I. deberá abonar a A.N.T.E.L., los siguientes valores: a) el 0,20% del monto de la transacción, con un tope máximo correspondiente a 0,60% U.R. (Comisión de los Medios de Pago) y b) el valor correspondiente a 0,02453 U.R. (Comisión de ANTEL). Dichos valores se cobrarán a partir de la habilitación del presente acuerdo y se actualizarán en forma automática, sin perjuicio de que puedan ser modificados por las partes de común acuerdo y con el consentimiento expreso de las mismas;
12) que, de conformidad con lo establecido en la cláusula sexta del proyecto, se prevé que el mismo tenga vigencia desde el 1 de enero de 2017 o de la fecha de su suscripción en caso de ser posterior,  por un año con prórrogas automáticas hasta un máximo de cuatro períodos anuales;
13) que se remite proyecto de Resolución de la DGI,  por intermedio del cual se rescinde el contrato suscrito anteriormente con ANTEL con fecha 12/6/15 y se aprueba la suscripción del nuevo acuerdo, cuyo proyecto se envía en esta oportunidad;    
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 192/006, la Dirección General Impositiva tiene por misión asegurar la recaudación de los recursos del Estado, mediante la eficaz aplicación de las normas relativas a los tributos internos de su competencia, promoviendo el cumplimiento voluntario de los contribuyentes, en un marco de respeto a sus derechos, actuando con integridad, eficiencia y profesionalismo;
2) que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235, compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo, para ello, realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;
3) que la presente contratación directa resulta ajustada, en la medida que se formula al tenor de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio remitido,  a celebrarse entre la Dirección General Impositiva y la Administración Nacional de Telecomunicaciones;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del convenio remitido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;
4) Devolver las actuaciones. 
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